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SECCIÓN DÜCTRIML 

Expropiación forzosa en minería 
II. 

EN P R O 

¿Tienen derecho los concesionarios de minas 
á expropiar la superficie correspondiente ó otras 
pertenencias que no sean las suyas y cualquier 
otro terreno que necesiten para la explotación y 
desarrollo de su industria, ó sólo pueden ocu
par la parte que comprenden sus respectivas 
concesiones? 

Concretada en estos términos la cuestión, 
puesto que el determinar el valor y alcance del 
art. 27 del Decreto Ley de Bases de 29 de Di
ciembre de 1868 en su relación con el 56 de la 
Ley de 6 de Julio de 1859 reformada por la de 
Marzo del primero de dichos años, equivale á 
tanto como á fijar y definir el derecho que los 
mineros tienen á utilizar el de expropiación 
forzosa de los terrenos necesarios para el bene-
cio de sus minas, fácil ha de ser resolverla, toda 
vez que las disposiciones vigentes en la materia 
son tan terminantes y la práctica seguida tan 
uniforme que basta la sola enunciación de las 
primeras, y la simple observancia de la segun
da para decidir cual es la solución que debe dar
se al punto concreto que motiva el presente dic
tamen. 

Es indudable quo la Ley de 1869 al reconocer 
á los mineros el derecho de expropiación forzo
sa, lo limitó de tal manera que con arreglo al ar
tículo 56, sólo podrian obtener el libre y pleno 
disfrute de todo ó parte de la superficie de sus 
pertenencias, bien por convenios particulares 
con los dueños de los terrenos, bien utilizando 
la facultad de expropiar que se les otorgaba, 

más desarrollada !a industria minera y habierf 
do adquirido extraordinaria importancia la ex 
plotación de esta riqueza se cun>i ¡eró necesa
rio someterla á un nuevo régime 1 v de la mis
ma manera que se facilitó su concesión y se ga
rantizó su estabilidad y firmeza, se dieron nue
vos y mayores derechos á los mineros, recí.no-
ciéndoles algunos que hasta entonces no habiam 
disfrutado y ampliando otro- muchos de los que 
venían poseyendo. 

Entre estos últimos está el de expropiación' 
de la superficie ya reconocido en la Lev Je 859' 
y que en la moderna legislación no aparecL' con 
las limitaciones v trabas que en la an:eri(jr icnia 
observándose que en vez de decir que los conce
sionarios de minas podrán obtener el libre y 
pleno disfrute de todo ó parte de la suyerfuie de 
sus perterK-ndan, establece el principio de que se 
concertarán con los dueños de la superficie, sin-
determinar que sean de sus ¡jerienencPin, consig
nando que en el caso de no avenirse se solicita
rá la aplicación de la Ley sobre utilidad pública. 

Por lo tanto el hecho de no fijar limitación 
alguna al derecho de expropiación, indica cla
ramente que l'i voluntad del legislador no fué 
otra, que la de dejar ala Administración en ca 
da caso el determinar la extensión del terreno 
preci.'io para el beneficio y labores de las minas, 
pues de haber querido circunscribir dicho dere
cho á la sola parte correspondiente á las perte
nencias concedidas, lo hubiera consignado co
mo lo hizo en la Ley de 1859. 

Cuál sea el motivo que ocasifmó semejante 
omisión, fácil es de comprender. La minería 
en la actualidad no es lo que antes era, su esfe
ra de acción no está limitada como en otros 
tiempos á la extracción del mineral para llevarlo 
á grandes distancias ó exportarlo al extranjero,, 
sino que al amparo de los modernos adelantos 
y merced á las facilidtides que la industria pro
porciona, el mineral, la mayoría de las veces, 
se funde ó se beneficia en el n;ismo lugar que es 
extraído y en las fábricas, talleres ó lavaderos 
construidos al pié de la mina que los produce, 
y claro es que siendo preciso para la construc
ción é instalación de unas y ot.fas grandes ex
tensiones de terrenos, se ha previsto y facilita
do el modo de poderlos obtener, facultando al 
minero para que expropie los necesarios para 
el aprovechamiento ŷ  desarrollo de su indus
tria, cuya utilidad y conveniencia por nadie 
puede ser negada. 

Y es tan evidente esto, y hasta tal punto ha 
considerado la Administración que los conce
sionarios de minas, tienen perfecto derecho para 
ocupar la extensión de terreno que necesiten,-


